
CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA

JEFATURA DEL ESTADO

Reforma del apartado 3 del artículo 69 de la Constitución Española, a 
los efectos de que la isla de Formentera elija un senador propio.

Aprobada por las Cortes Generales, en sesiones plenarias del 
Congreso de los Diputados, de 26 de marzo de 2026, y del Senado, 
de 22 de abril de 2026.

Sancionada por Su Majestad el Rey el 19 de mayo de 2026.
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